
Núm. 12. Sábado 14 de Julio de 1883. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

P^RTEOnCIAL
Gaceta del d2 de Julio de 1883.

HdeBcia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

Macián de las industrias compren
didas en el reglamento y tarifas 
deS'l de Diciembre de 1881, 
reformado por Real decreto de 
13 de Julio de 1882, que por 
su Índole especial y manera de 
ejercerías están obligados al uso 
del timbre del Estado en los 
narres pendientes libros diarios 
desu contabilidad.

CONTINUACION.
«ero.

63 Telares mecánicos, en que se 
tejan tules labrados á imi
tación de los bordados, 
siendo movidos por agua, 
vapor, caballerías ó ámano.

64 En que se tejan tules lisos.
■Ecesoríos de lafabricación de to- 

clase de hilados, tejidos y es
tampados.

6á Establecimientos no anejos á 
fábricas ó siéndolo que 
trabajan para el público, y 
en que por medio de má
quinas ó aparatos se preci
san, estiran, lustran, ade
rezan ó aprestan hilados y 
tejidos, inclusos los estam
pados de todas clases.

67 Cardas no anejas á fábricas 
de hilatura..

6'3 Máquina especial para ur
dimbre, encolado y secado 
de cualquiera clase de ma
teria setil para el servicio 
del público.

Establecimientos no anejos á 
fabricas de hilados ó tejidos

1
Nüirero.

de lanas destinados á el la
vado de éstas.

Industria metalúrgica.
70 Cada sistema Augustin em

pleado en la obtención de la 
plata, comprendiendo des
de los hornos de calcinación 
y cloruración hasta el afino 
del metal precioso.

71 Cada sistema de Ziervogel 
empleado en la extracción 
de la plata en los mismos 
términos que el anterior.

72 Sistema de desplatación, por 
medio de la aleación del 
zinc comprendidas las ope
raciones hasta obtener la 
plata.

73 Patios de amalgación (siste
ma americano.)

74 Trenes de amalgamación en 
tonoles (sistema sajón.)

75 Hornos de manga ó de gran 
tiro, de reverbero y afino 
empleado en el beneficio 
de los minerales de plomo.

76 Hornos de copelar ó de refi
nar plomos argentíferos.

77 Cada sistema Parttinsón para 
concentración del plomo 
argen tifero.

78 Hornos de copelar plomos 
argentíferos concentrados 
por el sistema Parttinsón.

81 Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para el' 
beneficio de minerales de 
cobre.

82 Hornos de calcinación de 
minerales de zinc.

83 Hornos de manga de rever
bero y de copelar para la 
obtención del zinc.

84 Hornos de manga* de rever
bero y de copelar para el 
beneficio del estaño.

85 I)el sistema de Hidria para la 
destilación del azogue.

Fábricas defundició/), refundición, 
forjado y estirado de hierro y otros 

metales.
86 Hornos altos para obtener el ¡ 

hierro.

Número.

Sil Forjas á la catalana.
88 Hornos para la obtención del 

hierro en esponja (sistema 
Chenot.)

89 Talleres en donde directa
mente se afina, forja ó esti
ra el hierro procedente del 
de primera fusión.

90 Talleres en donde directa" 
mente se refina el hierro 
ya forjado, y de nuevo se 
forja y estira con martirios 
y cilindros laminadores 
para convertirle en barras, 
planchas, ó fiejes ú otras 
piezas semejantes ó espe
ciales.

91 Los mismos en que también 
de huevo se forja, estira 
prepara ó se corta el hierro 
para la confección de pe
queñas barras, cortadillos, 
herraduras, herramientas ú 
otras piezas semejantes.

92 Máquinas movidas mecánica- 
mente para la fabricación 
de herraduras para caba
llerías.

93 Hornos de cementación para 
la obtención del acero.

94 Hornos de forja para igual 
objeto.

95 Talleres en que se bate ó es
tira el acero, cobre, zinc ú 
otro metal.

96 Funderías no anejas á talle
res de construcción de má
quinas ni de ninguna otra 
clase en que por medio de 
cubilotes se amolda el hie
rro de segunda fusión en 
piezas para máquinas ú 
otros objetos.

98 Fábricas en que se funde ó 
estira el plomo en planchas, 
tubos ó cualquiera otra 
forma.

99 Por cada aparato para colo
carlos mandriles.

101 Fábricas en donde mecáni
camente se estira el oro, 
plata ó platino, convirtien
do estos metales en hilos.

Número-

102 Talleres de carpintería ó eba
nistería (mecánicos.)

103 Fábricas de aserrar maderas.
104 Cuchillas destinadas á cha

pear, movidas por agua ó 
vapor.

105 Por cada hoja de sierra para 
igual objeto que la ante
rior, movida por agua ó 
vapor.

106 Por cada sierra sin fin ó de 
cinta.

107 Sierras circulares,
108 Talleres de construcción de 

máquinas aun cuando no 
contengan alguno de los ta
lleres parciales que abraza 
esta industria.

109 Talleres de ajuste en donde 
se cepilla, taladra, tornea 
y pulimenta el hierro o 
bronce, convirtiéndole en 
piezas ú órganos para má
quinas ó para objetos de 
cerrajería ú otros usos.

110 Talleres de construcción de 
máquinas ó de ajuste sola
mente, movidos por caba
llerías, en donde se cepi
lla, taladra, tornea y puli
menta el hierro ó bronce, 
convirtiéndole en piezas ú 
órganos para máquinas ó 
para objetos de cerrajería 
ú otros usos.

111 Los mismos talleres expresa
dos anteriormente, pero 
movidos á mano.

112 Talleres de calderería donde 
se construyen grandes pie
zas, como generadores de 
vapor, aparatos de destila
ción, estufas, chimeneas, 
tubos de palastro para ca
ñerías de distribución de 
aguas, de gas y otros se
mejantes.

113 Fábricas en que se constru
yen objetos de lujo, dora
dos y plateados, ó de cinc, 
estaño, bronces y otras 
aleaciones metálicas, tales 
como lámparas, arañas, va-
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jilla, vasos sagrados y de
más objetos llamados bron
ce de arte.

114 Fábricas en que se constru
yen quinqués, lámparas y 
otros objetos de lampiste
ría ordinaria, de zinc ó 
latón.

115 Talleres en que se constru- 
yenbalanzas, romanas, bás
culas, pesos y medidas con 
taller dé fundición.

116 Talleres en que se constru
yen camas, cunas y otros 
objetos dorados, de acero 
bruñido ó hierro con ma
queado.

117 Talleres en que se constru
yen los mismos objetos, or
dinarios, pintados solamen
te, ó se componen los de 
cualquier clase.

118 Fabricación de la hoja de 
lata.

124 Fábricas de cajas de hoja de 
lata para pastas, conser
vas, cerillas betún ú otros 
usos.

126 Fábricas de cartuchos metá
licos de todas clases.

Fábricas de productos químicos.
127^ Fábricas de ácido sulfúrico 

con una ó varias cámaras.
133 De objetos de perfumería.
146 Fábricas de cerillas fosfó

ricas.
147 De gas para el alumbrado y 

calefacción.
150 Fábricas de grancina.
164 Laboratorios químicos ó far

macéuticos en donde se 
obtienen productos ó espe
cíficos medicinales que se 
expenden al comercio y 
suministran por mayor á 
otros farmacéuticos.

Fabricación de pólvora y otras 
materias explosivas.

166 Morteros movidos por agua 
ó vapor, aunque no fun
cionen todo el año.

167 Tonel ó molino de trituración 
de ingredientes, mezclas, 
vinarias, termarias etc.

168 Graneadores mecánicos ó cri
bos.

169 Prensas para empastes.
170 Tahona para empastes.
171 Tonel de Champy.
172 Tonel de Pavón.
173 Fábricas de materias explo

sivas.
(Se continuará.)

Ministerio de la Gobernación.

CONTINUACIÓN.

Art. 92. Necesitan para su vali
dez la aprobación de la Diputación 

provincial los contratos relativos á 
enajenación ó permuta de edificios 
municipales inútiles para el servicio 
á que estuvieren destinados, y á cré
ditos particulares á favor del Muni
cipio, y los acuerdos de los Ayunta
mientos de pueblos menores de 
2.000 habitantes para entablar plei
tos á nombre del Municipio.

No es necesaria autorización para 
utilizar los interdicto.s de retener y 
recobrar, y los de obra nueva ó vie
ja, ni para seguir los pleit .^s en que 
el Ayuntamiento fuere demandado.

Art. 93. És necesaria la aproba
ción del Gobierno, prévio informe 
de la Diputación provincial y del 
Consejo de Estado, para la validez 
de todos los contratos relativos á 
enajenaciones ó permutas de los bie
nes inmuebles del Municipio no 
mencionados en el artículo anterior, 
derechos reales, títulos de la Deuda 
pública y acciones ú obligaciones de 
Sociedades de crédito ó de ferroca
rriles, y á pignoración de estos va
lores ó constitución de hipotecas 
sobre aquellos bienes.

Art. 94. Siempre que en los casos 
enumerados en los artículos ante
riores Sea preciso obtener la autori
zación ó aprobación de la Diputación 
provincial, del Gobernador ó del 
Gobierno, el Alcalde cuidará de re
mitir los antecedentes dentro de un 
plazo que no exceda de ocho días, 
contados desde la fecha del acuerdo.

Contra los acuerdos del Goberna
dor ó de la Diputación provincial 
podrán acudir en alzada los Ayunta
mientos interesados dentro del plazo 
de 30 días para ante el Ministerio de 
la Gobernación, el cual, con audien
cia del Consejo de Estado, resolverá 
sin ulterior recurso.

Art. 95 La prestación personal 
se concede como auxilio para fo
mentar las obras públicas munici
pales de toda especie: los Ayunta
mientos, con las Juntas de asociados 
tienen facultad para imponerla á 
todos los habitantes mayores de 16 
y menores de 50 años, exceptuando 
los acogidos en los Establecimientos 
de caridad, los militares en activo 
servicio y los imposibilitados para 
el trabajo.

El número de dias no excederá 
de 20 al año ni de cuatro consecuti
vos, siendo redimible cada uno por 
el valor que tengan los jornales en 
cada localidad, el cual se fijará en el 
acto de acordarse la prestación.

Art. 96. Es obligatoria para todos 
los Ayuntamientos la formación ó 
adopción de Ordenanzas de Policía 
urbana y rural.

Cuando el Gobernador no apruebe 
sus acuerdos sobre formación ó mo
dificación de las mismas y el Ayun
tamiento insistiere en ellos, la reso
lución de los puntos á que se refiera 
la discordia corresponderá al Go
bierno, previa consulta al Consejo 
de Estado.

Ni en ellas, ni en los reglamentos 
y disposiciones que los Ayuntamien
tos dicten para su ejecución, se con
travendrá á las leyes generales del 
país.

Las penas que por infracción de 
las Ordenanzas y reglamentos im

pongan los Ayuntamientos sólo pue
den ser multas que no excedan de 
las señaladas en el Código penal 
para la corrección de las faltas cuyo 
conocimiento y castigo corresponda 
á las Autoridades administrqfivasj 
con el resarcimiento del dañó cau
sado ó indemnización de gastos y 
arresto de un día por cada cinco pe
setas en caso de insolvencia.

Para la exacción de las multas y 
resarcimientos óindemnizaciones,  se 
procederá en conformidad á los ar
tículos 215 y 2Ï7. El. Juez municipal 
desempeñará las funciones que en 
el último de estos artículos se éneo- , 
míendan al de primera instancia.

Contra la imposici' n de la multa 
ó la determinación del importe de 
los resarcimientos é indemnizacio
nes puede el multado reclamar ante 
el Gobernador de la provincia dentro 
del término de los ocho días si
guientes al de la notificación del 
acuerdo, en que se le haya impuesto.

Art. 97. Los Ayuntamientos pue
den formar entre sí y con los inme
diatos asociaciones y comunidades 
para la construcción y (.-onservación 
de cementerios municipales y cami
nos vecinales, para guardería rural, 
policía y seguridad, instrucción, 
asistencia médica, aprovechamien
tos vecinales y otros objetos de su 
exclusivo interés.

Estas asociaciones y comunidades 
serán siempre voluntarias y estarán 
regidas por una Junta compuesta de 
un delegado por cada Ayuntamiento, 
presidida por un Vocal que la Junta 
elija, que celebrará alternativamen
te sus reuniones en las respectivas 
cabezas de los términos municipales 
asociados

La Junta formará las cuentas y 
presupuestos, que serán sometidos 
á las municipales de cada pueblo, y 
en defecto de aprobación de todas ó 
de alguna, al Gobernador, oyendo 
necesariamente á la Comisión pro
vincial.

Art. 98. El Gobierno de S. M. cui
dará de fomentar y proteger por 
medio de sus delegados las asocia
ciones y comunidades de Ayunta
mientos para los fines que se men
cionan en el artículo anterior ú otros 
servicios de índole análoga, sin per
juicio de los derechos adquiridos 
hasta hoy.

Cuando se produzcan reclamacio
nes sobre la manera cómo actual
mente son administradas las anti
guas comunidades de tierra, el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado, podrá someter dichas comuni
dades á lo dispuesto en el artículo 
anterior, salvas las cuestiones rela
tivas á los derechos de propiedad 
hasta hoy adquiridos, que quedan 
reservadas á los Tribunales de jus
ticia.

Art. 99. Cuando la mayoría de 
los Ayuntamientos partícipes en una 
comunidad de tierras lo acuerde, 
podrá divídirse para su aprovecha
miento el terreno mancomunado.

Las cuestiones que sobre la divi
sión se susciten se resolverán en la 
forma establecida en el artículo an
terior.

Art. 100. Los Ayuntamientos 
pueden representar acerca de los 
negocios de su competencia á la Di
putación y Comisión provincial, al 
Gobernador, al Gobierno y á las 
Certes.

Si las Autoridade.s por cuyo con
ducto dirijan las representaciones 
no las dieren curso en el término de 
ocho días, los Ayuntamientos podrán 
repetirías en queja directamente â 
los poderes públicos.

Art. 101. Es obligación de los 
Ayuntamientos el atemperarse para 
dictar sus resoluciones, aun cuando 
se trate de asuntos declarados en 
esta ley de su exclusiva competen
cia, á las disposiciones legales de 
carácter general y á lo prevenido en 
la presente ley ó en otras especiales, 
ajustándose además, en los asuntos 
en que obren por delegación, álas 
instrucciones que el Gobierno les 
comunique.

Art. 102 Los Juzgados y Tribu
nales no admitirán interdictos con
tra las providencia.s administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldeseii 
los asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizaf 
para su derecho los recursos esia- 
blecidos en el cap. 1.’ del tít. 6.’di 
esta ley.

CAPÍTULO IL

De la administración de los puebla 
agregactos á un término municipal

Art. 103. Los pueblos que, for
mando con otros término municipal, 
tengan territorio propio, aguas, pas- 

i tos, montes ó cualesquiera derechos 
que les sean peculiares, conservaré 
sobre ellos su administración par
ticular.

Ar. 104. Para esta administra
ción nombrarán bienalmente um 

' Junta, que se compondrá de unPra- 
sidente y de dos ó cuatro Vocales 
elegidos directamente unos y ol^'’ 
por los vecinos del pueblo y de dí^ 
ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para te 
pueblos de 60 ó más vecinos,yds 
cuando sea menor el vecindario.

Art. 105. La elección de Pre5'' 
dente y Vocales indicados se batí 
con arreglo á la ley Electoral, P^^’ 
en un solo día y sin que trascurra» 
más de ocho desde la constituciói 
del Ayuntamiento del término,® 
cual cuidará de la ejecución.

Art. 106. Elegidos los tres ó c¡n® 
individuos para la Junta, correspo» 
derá el cargo de Presidente á qui®’ 
haya obtenido más votos, y sHi® 
biera empate decidirá la suerte.

Art. 107. Serán tachas paraît 
elección de individuo.s de la 
con relación al pueblo respecti' 
las mismas que establece esta K 
para los cargos municipales.

Art. 108'. El Ayuntamiento u® 
término respectivo inspeccionar»^^ 
administración particular á qu®‘ 
refiere este capítulo, bien P®^ , 
iniciativa ó ya á solicitud de ¿«^ 
más vecinos del pueblo interesa 
y tendrá para todos los efectos 
esta ley el carácter de superior 
rárquico de la Junta.
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Art. 109. La administración y la 
inspección expresadas, así como las 
facultades, obligaciones y respon 
sabilidades de la Junta y de sus Vo
cales, se arreglarán á las prescrip
ciones de la presente Ie5^ en todo lo 
que no se halla determinado en este 
capítulo.

CAPÍTULO IIL
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j)e las sesiones y del modo defan- 
cionar los Ayuntamientos.
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Art. 110. Las sesiones del Ayun
tamiento serán públicas. Sólo serán 
secretas cuando así lo acordare la 
mayoríá de los Concejales asisten
tes, por ser los asuntos que en ellas 
hayan de tratarse relativos al orden 
público, régimen interior de la cor
poración, ó por afectar al decoro de 
éstaóde cualquiera de sus miembros

Las sesiones se celebrarán preci- 
.samente, pena de nulidad, en las 
Casas Consistoriales, salvo los casos 
de fuerza mayor.

Estarán constantemente anuncia
das en la parte exterior de la Casa 
Consistorial y en los sitios de cos
tumbre los días y horas en que de
ban celebrarse las sesiones ordi
narias.

Art. 111. Los Alcaldes, Teniente.s 
y demás Concejales estén obligados 
á concurrir puntualmente á to ¡as 
las sesiones, no impidiéndoselo justa 
causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incu
rrir por cada vez en una multa, con 
arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más
de 100.000 habitantes. 25 pesetas.

,slra- 
UIU 

Pre
late 
otte 
ei#

Idem de más de 60.000. 
Idem de más de 30.000. 
Idem de más de 15.000.
Idem de más de 8.000.
Enios demás................

15
5
4
2
1

» 
»
» 
»
»

; o. 
’resi- 
barí 
píKI

11'1’311 
uciái 
10, 6

cin» 
spo» 
quií

Esta disposición es aplicable á los 
bocales de la Junta municipal y de 

la Asamblea de asociados; pero las 
multas serán por cantidad doble por 
las faltas de asistencia á la primera 
convocatoria, y cuádruple por las 
mitas de asistencia á sesión quehaya 
Cabido que convocar de nuevo por 
Co concurrir á la primera citación 
cúmero suficiente para celebraría.
árt, 112, Tanto el Ayuntamiento 

como la Junta municipal y la Asam- 
c'oa de asociados, en toda sesión, 
cutes de entrar á tratar sobre los 

ra >5 
unf 
cti''O

irá 1* 
UC 5 
ir s' 
103 ’ 
sado 
os d' 
ir j^

asuntos que hayan de ser objeto de 
misma, examinarán las excusas 
los individuos de su seno que 

^hiendo sido citados no hayan asis- 
‘*10, y resolverán si deben ó no ser 

'‘‘Omitidas, imponiéndoles en otro 
)^^o la correspondiente multa, que 
'‘®berá hacerse efectiva por el Al- 
^de dentro de los ocho días si- 
jlientes, sinque contra los acuerdos

sobre este particular dicten 
/luellas corporaciones quede recur- 

alguno.
j^^^t. 113, £1 Concejal que faltare 
hi^^^ ®®®’^”®® consecutivas del 

‘ rrtamiento ó junta municipal, y 
®sepor ello multado con arreglo á 
dispuesto en los dos artículos an- 

■ Qt‘es, se entenderá que ha incu

rrido en reincidencia para los efectos 
del art. 212.

Art. 114. Los Alcaldes, Tenien
tes y demás Concejales tienen todos 
voz y voto en las sesiones y acuerdos 
del Ayuntamiento.

Son responsables por los acuerdos 
que autoricen con su voto, sin que 
por ningún concepto les sea permi
tido abstenerse de emitirlo.

Art. 115. La presidencia de las 
sesiones del Ayuntamiento corres
ponde al Alcalde, En su defecto, pre
sidirán los Tenientes por el orden 
enque hayan sido elegidos conforme 
al art. 71, y á falta de todos presidi
rán los Regidores por el orden de 
la lista á que se refiere el art. 69.

El Gobernador preside sin voto 
cuando asiste á las sesiones del 
Ayuntamiento.

ArL 116. El Alcalde podrá con
vocar á sesión extraordinaria cuando 
io juzgue oportuno, y debe hacerlo 
siempre que se lo prevenga el Go
bernador, la Diputación ó Comisión 
provincial, ó lo reclame la tercera 

' parte de los Concejales.
Art. 11/. En toda convocatoria 

para sesión extraordinaria se ex
presarán los asuntos que hayan de 
tratarse en ella, y no podrá el Ayun
tamiento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión.

tas convocatorias se harán por
escrito con un día de anticipación 
por lo menos, á no ser en los casos 
de mayor urgencia, y los acuerdos 
quedarán sujetos á ratificación en 
la sesi-m ordinaria inmediata.

Art. 118. Toda sesión con carác
ter de ordinaria qué se celebre fuera 
de lo.s días señalados conforme al 

esta ley, con la excepción ■ sit álas obras que considere dignas 
de que trata ,el art. »9, así como el cual consistirá en un diploma la 
StopXrllcaHe™"? "f impresión de la Memoria y la ¿n- 
con las cirLn anoir^ ‘^2 1 ^o-æn^^ ejem-
con las circunstancias que previe
nen los artículos anteriores, ó en 
que se trate de un asunto no anun
ciado en la convocatoria, es nula y 
de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella tomados.

Art. 119. Para que haya sesión 
se requiere la presencia de la ma
yoría del total de Concejales 
ejercicio.

en

(Se contimiará.)

REAL ACADEMIA

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PARA LOS CONCURSOS ORDINARIOS DE 1884 Y 
1885 QUE ABRE ESTA REAL ACADEMIA EN 

CUMPLIMIENTO DE SUS ESTATUTOS.

CONCURSO PARA EL AÑO 1884. 

TEMA PRIMERO.

La carestía \de subsistencias: sus 
causas: sus efectos: medios de evi
taría y depromoüe7'‘ la baratura en 
el comercio de los a/diculos de pai- 
mera necesidad.

TEMA SEGUNDO.

De la p7°oporción entre la grave
dad de las penas jj la de los deli
tos. ¿Serdposible conseguiría seña-

lando la ley-todos los grados de los 
dilitos? No siendo esto posible, ¿se 
conseguirá mej'or a/npliando las 
facultades de los tribunales de j'us- 
ticia para el se7~ialamiento de pe
nas? Ventajas é inconvenientes de 
uno y otro siste/na.

CONCURSO PARA EL AÑO 1885.

tema primero.
Concepto económico y jurídico de 

los huelgas de los obreros: exdmen 
de sus causas: medios de precaver
ías ó de atajarías: derecho del Bs- 
tado para reprimirías.

tema SEGUNDO.

Funestas consecuencias sociales, 
políticas y económicas que resultan 
de la ausencia de los propietarios 
de los campos ó pueblos e7i que ra
dica./! sus Jl/iccs. Remedios que se- 
gú/i las diversas regiones de Fspa- 
ñapodría/i ponerse á estos males 
cesando la causa que los produce.

En estos concursos se observa
rán las reglas siguientes:

1 .^ Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán 
una medalla de plata, dos mil qui
mentas pesetas en dinero y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica de la obra.

2.a La Academia podrá tambien 
! conceder á cualquiera de los auto

res el titulo de Académico corres- 
1 pondiente, si hallare en sus obras 
! mérito extraordinrrio.
j 3.a La Academia, adjudique ó no

el premio, se reserva declarar accé- 

plares.de ella.
. Se reserva asimismo el derecho 

de imprimir las obras á que adjudi
que premio ó accéssit, aunque sus 
autores no se presenten ó los renun
cien.

4 .a Las obras que hayan de op
tar á premio se señalarán con un 
lema y se remitirán al Secretario 
de la Academia hasta las doce de la 
noche del 1.” de Octubre del año á 
que corresponda.

5 .a Los autores de las Memo
rias ú obras á que la Academia ad
judique el premio ó accéssit, con
servarán la propiedad literaria de 
ellas. ■

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias que se 
hayan presentado al concurso aun
que no obtuvieren premio ni accésit.

6 .a Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema 
de la Memoria respectiva, y que en 
la parte interior contenga su firma 
y expresión de su residencia.

7 .a Adjudicado el premio ó ac
céssit á cualquiera Memoria ú obra, 
se abrirá en Junta ordinaria el plie
go cerrado á que corresponda, inu
tilizándose los demás en la Junta 

pública general en que se haga la 
solemne adjudicación.

8 .a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas; que en 
el pliego cerrado omitan su nombre, 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampóco se dará 
á los quo quebranten el anónimo.

9 .a Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de los 
premios.

Madrid 26 de Junio de 1883.— 
Por acuerdo de la Academia, Fer
nando Alvarez, Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
Plaza de la Villa núm. 2, principal, Casa de 
los Lujanes.

NüM. 1367.

Juzgado de Instrucción de Cuellar,

Por providencia hoy dictada en 
el sumario pendiente á virtud de^ 
denuncia formulada por Luis Muñoz 
Arranz, vecino de Olombrada, atri
buyendo haberse cometido exacción 
ilegal en un expediente de apremio 
contra él y otros convecinos incoado- 
en 1878, como deudores al Pósitti 
del pueblo, se acuerda llamar y ci
tar á D. Frutos Valentin, Secretario 
de Ayuntamiento que era en el 
punto y año referidos, cuyo parade
ro actual se ignora, para que dentro 
de diez dias, contados desde la in
serción de la presente cédula en el 
periódico oficial, comparezca ante 
dicho Juzgado áevacuar una cita que 
le resulta.

Y para que se inserte en el Bole
tín oficial de Valladolid, según está 
prevenido, esliendo esta en Cuellar 
á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.—El Secretario, Li
cenciado Agapito Sainz Alonso. '

NúM. 1670.

Batallón Reserva de Valladolid nú
mero dOd.—Fiscalía.

Don Mariano Perez Hickman, Co
mandante graduado, Capitan 
Ayudante y Fiscal del expresa
do Batallón.

Primer edicto.

Ignorándose el paradero del sol
dado de este Batallón Mariano Cal
vo García, natural de Quintanilla 
de Abajo, provincia de Valladolid á 
quien estoy sumariando por ha
ber faltado á la revista reglamen
taria de Octubre del año anterior, 
y usando de la jurisdicción que 
el Rey (Q. D. G.) tiene conce
dida por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer 
edicto á dicho soldado para que en el 
término de treinta dias á contal- 
desde la fecha se presente en el 
cuartel de San Benito y oficinas de
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este Batallón á dar sus descargos y 
defensa y de no presentarse en el 
t-eferido plazo, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por ser esta 
la voluntad de S. M. Fijese este 
edicto para que llegue á noticia de 
Lodos.

Valladolid once de Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—V.oB.% 
P. Hickman.—Por su mandato el 
Escribano, Diego Saenz.

NúM. 1371.

Batallón Reserva de Valladolid nú- \ 

meroíOd.—Fiscalía.

Don Mariano Perez Hickman, Co
mandante graduado, Capitan 
Ayudante y Fiscal del dicho 
Batallón.

Primer edicto.

Ignorándose el paradero del Ca
bo 1,0 de este Batallón Hipólito Pacha- 
rote Lopez, natural de Valladolid, 
á quien estoy sumariando por 
uaber faltado á la revista regla
mentaria de Octubre del año an
terior y usando de la jurisdic- 
rión que el Rey (Q. D. G.) tiene 
i:oncedida por sus Reales ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por 
(d presente, llamo, cito y empla
zo por primer edicto á dicho Cabo 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel de San Benito y ofici
nas de este Batallón á dar sus des- 
cargosy defensa, y de no presentarse 
(m el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía 
[)or ser esta la voluntad de S. M.

Fijese este edicto para que ven
tea á noticia de todos.—Valladolid 
once de Julio de mil ochocientos 
ochenta ytres.-V.» B.% P. Hickman. 
—Por su mandato el Escribano, 
Diego Saenz. 

Núm. 1361.

Batallón Reserva de Valladolid nú
mero 101.—Fiscalía.

Don Mariano Perez Hickman, Co 
mandante graduado, Capitan 
Ayridante y Fiscal del dicho 
Batallón.

Primer edicto.

Ignorándose el paradero del sol
dado de este Batallón Eutimio Ruiz 
Gil, natural de Herrin de Cam
pos, provincia de Valladolid, á quien 
estoy sumariando por haber faltado 
á la revista reglamentaria de Octu
bre del año anterior, y usando de la 
jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) 
i iene concedida por sus Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército,

por el presente llamo, cito y empla
zo por primer edicto á dicho soldado 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la fecha; se presente en 
el cuartel de San Benito y oficinas de 
este Batallón á dar sus descargos 
y defensa y de no presentarse en el 
referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía, por ser 
esta la voluntad de S. M.—Fijese 
este edicto para que venga á noticia 
de todos.—Valladolid once de Ju
bo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—V.® B.o, P. Hickman.—Por 
su mandato el Escribano, Diego 
Saenz.

PROVINCIA DE ZAMORA.

PARTIDO JUDICIAL DE TORO.

Ptceblo de Villalonso.

Debiendo procederse á la reposi
ción de los caminos de este término 
municipal por prestación personal 
tan luego como se concluya la reco
lección de mieses, y para hacerlo 
con acierto el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado en sesión 
del dia de ayer dar principio el dia 
26 del actual al deslinde y amojona
miento de caminos, cordeles, abre
vaderos, descansaderos, y demás 
servidumbres públicas de esta villa, 
continuando los demás dias sucesi
vos no feriados hasta su termina
ción desde la hora de las seis á diez, 
de su mañana y desde las tres á las 
siete de la tarde.

Lo que se hace público á fm de 
que llegue á conocimiento de los 
propietarios, tanto vecinos como fo
rasteros, que posean fincas en este 
término, para si quieren presenciar 
dicha operación y hacer las recla
maciones que á su derecho conven
gan, advirtiéndose no serán oídas las 
que no se comprueben con titulos 
legales.

Villalonso 7 de Julio de 1883.— 
El Alcalde, Tomás Márcos.

Núm. 1356.

Ayuntamiento constitucional de 
Cast-robot.

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado, señalar el dia diez y seis 
de Agosto próximo para proceder en 
pública subasta al remate de la obra 
en proyecto de un Puente de cuatro 
claros sobre el Rio que atraviesa 
este término municipal, cuyo acto 
tendrá lugar en el Salón de la Casa 
consistorial á las once de su mañana 
bajo la presidencia del Señor Al
calde con asistencia de la Junta 
nombrada al efecto; y ante el Señor 
Gobernador Civil de la Provincia en 
su Gobierno; sirviendo de tipo para 

la subasta la suma de 23.941-97 cén
timos.

La enunciada subasta se ajustará 
en un todo á lo prescripto en el 
R. D. de 4 de Enero último sujetán
dose los propositores al modelo que 
á continuación se inserta: cuantos 
gusten interesarse en la referida 
subasta, acompañarán á la proposi
ción el oportuno resguardo que 
acredite haber ingresado en la depo
sitaría municipal de la Corporación 
interesada, como fianza provisional 
el 5 por 100 y el rematante prestará 
como definitiva 20 por 100, importe 
del contrato, cuyos depósitos han de 
hacerse en metálico.

La duración de la obra será de 
diez meses, y los pagos se harán 
en vista de los certificados que expi
da el Señor Director de la obra.

El expediente, memoria, planos, 
proyecto y demas datos se hallan de 
manifiesto en la Secretaria Munici
pal para que puedan ser examinados 
por aquellos á quien interese.

Gastrobol cuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—El Al
calde, Venancio Garcia.—El Secre
tario accidental, Manuel Pascual 
Urbón.

Modelo de proposición.

D. N. N. provisto de la corres
pondiente cédula personal, se com
promete á ejecutar las obras que se 
relacionan conforme al plano, presu
puesto y condiciones facultativás y 
económicas, por la cantidad de (tan
tas pesetas) sin enmienda ni ras_ 
p adura.

[Fecha y firma del proponente.]

Alcaldía Constitucional de 
Sarb Miguel del Pino.

Terminado el padrón del impues
to equivalente á los de Sal, para el 
ejercicio de 1883 84, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
á su derecho puedan convenirles.

San Miguel del Pino 10 de Julio 
de 1883.—El Alcalde, Epifanio Gu
tiérrez. 

Ayuntamiento constitibcional de 
Villabarúz de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal que debe regir 
durante el ejercicio económico de 
1883-84, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria del Municipio, 
por término de ocho dias contados 
desde que este anuncio sea inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia. 
En su consecuencia los contribuyen
tes comprendidos en él, pueden

apresurarse á reclamar contra los 
errores é inesactitudes que pueda 
haber en su confección dentro de 
dicho término; puesto que pasado 
este sin verificarlo, no serán aten
didos despues.

Villabarúz de Campos á 11 de 
Julio de 1883.—El Alcalde, Eliodo
ro Alvarez.—Gabriel Ruiz, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayunta
mientos siguientes:

Villafrechós,
Villabrágima.

MODS PmiÁRES
PÉRDIDA.

En la tarde del 26 de Junio últi
mo desapareció del mercado de Tor- 
desilUas un novillo de la propiedad 
de D. Faustino Félix de Vargas, 
vecino de Olmedo, con las señas si
guientes: dos años de edad, pelo ne- 
gro escepto en el lomo y en la parte 
interna de las orejas que es claro.

No tiene hierro ni señal.

11 TOICIM CISIEILB.
REVISTA QUINCENAL

DE CIENCIAS, ARTES Y LETRAS.

Bases de publicación.—Los dias 
1.0 y 15 de cada mes se publicará un 
número de ocho páginas con niag* 
nificos grabados. Guando algún acon
tecimiento literato ó artistico lo re
quiera, se publicarán suplementos 
gratis para los Sres. Suscritores.

Precios de suscricion.—En V 
lladohd y fuera: el trimestre 2'« 
pesetas; el semestre, 4'50 ptas.;d 
año, 8 ptas.—En el Extranjero: e' 
semestre, 9 ptas.; el año, 16 pese: 
tas.—Número suelto, 50 céntimos'

La Correspondencia al Adi^i^'- 
nistrador del periódico.

ADMINISTRACION: 
Acera de San Francisco, Núm.I’

VALLADOLID.

------------------♦-----------------

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este P®' 

riódico oficial calle del 
número 17, se hallan de ven*^ 
cuantos impresos necesiten 
Ayuntamientos como taniue 
los que se encarguen parti 
cubres^____

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuadernación y Libros ro^ 

DE LEONARDO MIÑON, , 
Despacho Acera de Sa7z Francisco naf)^'

Talleres Dei-á 47, duplicado.
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